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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 3 

757. CITACIÓN A D. NORDIN ABDELAH PELEGRIN, EN JUICIO SOBRE DELITOS 
LEVES 132/2019. 
 

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000132 /2019 

N.I.G. 52001 41 2 2019 0010126 

Delito/Delito Leve· HURTO (CONDUCTAS VARIAS) 

Denunciante/Querellante: MINISTERIO FISCAL, NORDIN ABDELAH PELEGRIN 

Contra: DAVID FERNANDEZ GUERRERO 

 
EDICTO 

 
D. /DÑA. RAQUEL ALONSO CHAMORRO LETRADA DEL. JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 
NÚMERO 003 DE MELILLA 
 
DOY FE Y TESTIMONIO: 
 
Que en el Juicio por Delito Leve 132/19 se ha dictado resolución del siguiente tenor literal: 
 
El anterior oficio procedente: de la Jefatura superior de Policía, únase. 
 
Practicadas las diligencias que en las presentes venían acordadas y consultadas la agenda 
programada de señalamientos, se señala para la vista del juicio el día22/12/2020 a las 10.50 
horas; 
 
A·la vista de la imposibilidad de entregar la citación al denunciante·Nordin Abdelah Pelegrin, 
cítesele por medio de edictos. 
 
Cítese a tal efecto al' Ministerio Fiscal, si fuere parte, a las partes, y a los testigos. 
 
En las citaciones· que se efectúen al denunciante, al ofendido o perjudicado y al investigado, se 
les informará de que pueden ser asistidos por abogado si lo desean y de que deberán acudir al 
juicio con los medios de prueba de que intenten valerse. 
 
Al practicar las citaciones, se apercibirá a las personas citadas de las respectivas consecuencias 
de no comparecer ante el Juzgado de guardia. Asimismo, se practicarán con el denunciado las 
actuaciones señaladas en el apartado 2 del artículo 962. 
 
A la citación del investigado se acompañará copia de la querella o de la denuncia que se haya 
presentado. 
 
Si el denunciado residiera fuera de la demarcación de este órgano judicial, no tendrá obligación 
de concurrir al acto del juicio, y podrá dirigir al Juzgado escrito alegando lo que estime. 
conveniente en su defensa, así como apoderar a abogado o procurador que presente en aquel 
acto las alegaciones y las pruebas de descargo que tuviere. 
 
Y para que conste y sirva de CITACIÓN· a NORDIN ABDELAH PELEGRIN, actualmente en 
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín oficial de esta ciudad, expido el presente 
en MELILLA a veintiocho· de septiembre. de dos mil veinte 
f 
LA LDA. ADMON JUSTICIA 
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